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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DE 
2020, EMITIDA POR LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 697-2019 (ANEXO 1)

PROCESO DE CONSULTA 
SEGÚN CONVENIO NÚM. 

169 DE LA OIT SOBRE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y 

TRIBALES EN PAISES 
INDEPENDIENTES

PROYECTO “EXTRACCIÓN 
MINERA FÉNIX”
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1.

Para reponer lo actuado, el Ministro de Energía
y Minas, dentro de plazo de quince (15 ) días,
contados a partir del momento en el que el
presente fallo cobre firmeza, debe dictar la
resolución correspondiente a efecto de reducir
la extensión del polígono de la licencia
Extracción Minera Fénix al área de seis .
veintinueve kilómetros cuadrados (6.29 Km2),
que quedó delimitada en el Estudio de
Evaluación de Impacto Ambiental.

• MEM-RESOL-550-2021. (ANEXO 2)

PAUTAS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE 
CONSULTA (Considerando –IX- y Parte Resolutiva de la 

Sentencia)



2.

• Dentro de los 8 días siguientes de que cobre firmeza el fallo, el
MARN debe *dictar resolución en la que requiere a CGN, S.A.
en el plazo de 10 días a partir de la notificación de dicha
resolución que presente revisión del área de influencia del
proyecto, tomando como referencia la extensión de 6.29 Km2
que se indicaron el EIA correspondiente. La consultora
encargada deberá elaborar su informe en coordinación con
especialistas pertenecientes a Centro de Estudios Superiores
de Energía y Minas –CESEM- de la Facultad de Ingeniería de la
USAC y Centro de Estudios Ambientales y Biodiversidad –
CEAB- de la Universidad del Valle de Guatemala.
* Resolución emitida por el MARN No. 01802-
2021/DIGARN/CGCA/laf . (ANEXO 3)

• VER PLANO ANEXO.
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3.

• El MARN deberá dictar la resolución en el plazo de 10 días,
contado a partir del día siguiente en el cual la entidad minera le
presente la documentación correspondiente, y deberá resolver:
i) pronunciarse sobre la revisión del área de influencia, decisión
que deberá comunicarse a los interesados y al MEM, dentro de
los 2 días siguientes a la fecha en que se haya dictado; y ii)
ordenar a CGN que presente actualización del Plan de Gestión
Ambiental, para lo cual deberá fijar el plazo de 15 días, contado a
partir del día siguiente de la notificación. El MARN comunicará a
CGN los términos de referencia que servirán de base a la
Actualización.

* Resolución emitida por el MARN No. 02321-2021/DIGARN/CGCA/laf.
(ANEXO 4)
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4.

• El MARN deberá dictar resolución
respecto a la actualización dentro de los
10 días contados a partir del momento
en que reciba la documentación que
presente CGN.

* Resolución emitida por el MARN No.
2908-2021/DIGARN/CGCA/laf. (ANEXO 5)
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5.

• El MARN dentro del plazo de 10 días contado a partir del
momento en el que dicte la resolución respecto a la
actualización del plan de gestión ambiental debe rendir
informe circunstanciado al MEM, en el que describa las
repercusiones ambientales del proyecto y cuanta
información sea pertinente para efectuar el balance integral
y objetivo del modo y grado de su incidencia, debe prestarse
especial atención a la determinación del área de influencia
del proyecto y las medidas de mitigación propuestas en el
EIA. Deberá contener análisis en abstracto de ese tipo de
proyectos y del proyecto Extracción Minera Fénix, deberá
estar disponible antes de que se inicie el proceso de pre-
consulta con el objeto de que pueda ser utilizado en la labor
de información que debe realizarse como parte del proceso
de consulta.

Ver documento relacionado (ANEXO 6 Y 6.1)
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6.

• El MEM dentro del plazo de 10 días, contados a partir del día
siguiente de recibido el informe circunstanciado de parte del
MARN, convocará en los idiomas indígenas
correspondientes, por todos los medios de difusión y
comunicación, con cobertura en los municipios que
conformen el área de influencia del proyecto, cuando
menos, a las personas e instituciones siguientes, con el
objeto de que designen 2 representantes titulares y 2
representantes suplentes:

Ver convocatoria en prensa escrita (ANEXO 7).

CONVOCATORIA (SPOT RADIAL)

CONVOCATORIA (SPOT TELEVISIVO)
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i) Al Concejo Municipal de cada uno de los municipios que constituyan área de influencia del
proyecto.

ii) A las comunidades indígenas radicadas en los municipios que constituyen el área de
influencia del proyecto. Los pueblos indígenas, según su propia elección, deben designar
sus representantes de acuerdo con sus propias costumbres, instituciones y tradiciones.

iii) A los Ministerios de Cultura y Deportes, y de Ambiente y Recursos Naturales. A cada cartera
ministerial corresponde designar dos (2) representantes (titular y suplente) por separado.

iv) Al o los Consejos Comunitarios de Desarrollo que funcionen en los municipios que
constituyen el área de influencia del proyecto.

v) A la titular de los derechos mineros del proyecto de explotación con licencia Extracción
Minera Fénix, Compañía Guatemalteca de Níquel, Sociedad Anónima -CGN-.

vi) Representantes de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos.
vii) Representantes (titular y suplente) del Ministerio de Energía y Minas.
viii)A la Universidad de San Carlos de Guatemala y a las Universidades privadas que integran el

Consejo Departamental de Desarrollo que funciona en los departamentos incluidos en el
área de influencia.

ix) A dos representantes (titular y suplente) de la Comisión Presidencial de Diálogo.

PERSONAS E INSTITUCIONES A CONVOCAR
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7.

• El MEM una vez queden acreditados
los respectivos representantes de los
sujetos convocados, deben llevar a
cabo la etapa de pre-consulta.
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GRACIAS 
POR SU 

ATENCIÓN….
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